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ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE

 
 
 
 
 

 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 
 
 

 

La Asamblea Nacional Constituyente, en ejercicio de sus facultades 
prevista en los artículos 347, 348 y 349 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, conforme al mandato 
otorgado el treinta de julio de dos mil diecisiete en elecciones 
democráticas, libres, universales, directas y secretas por el pueblo 
venezolano, como depositario del poder originario, y las Normas 
para Garantizar el Pleno Funcionamiento Institucional de la 
Asamblea Nacional Constituyente en armonía con los Poderes 
Públicos Constituidos, dictada por este órgano soberano y 
publicadas en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 6.323 Extraordinario de fecha 08 de agosto de 2017. 

DICTA 

El siguiente, 

DECRETO CONSTITUYENTE DE REFORMA DE LA LEY 
DEL EJERCICIO DE LA MEDICINA  

 

Artículo 3. Se modifica el artículo 3, el cual queda redactado en los 
siguientes términos:  

“Artículo 3: Los y las profesionales legalmente autorizados y 

autorizadas para el ejercicio de la medicina son los Doctores y 

Doctoras en Ciencias Médicas, los Médicos Cirujanos, las 

Médicas Cirujanas, los Médicos Cirujanos Militares, las 

Médicas Cirujanas Militares, Médicos Integrales Comunitarios 

y Médicas Integrales Comunitarias. Las acciones relacionadas  
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con la atención médica que por su naturaleza no tuvieren 

necesariamente que ser realizadas por los médicos o médicas, 

deberán ser supervisadas por éstos o éstas y se determinarán en 

el Reglamento de esta Ley.  

Los profesionales universitarios de otras ciencias de la salud, 

legalmente calificados y autorizados por los organismos 

competentes para ello, realizarán sus actividades de acuerdo con 

las normas contenidas en sus respectivas leyes de ejercicio 

profesional” 

 

LEY DEL EJERCICIO DE LA MEDICINA, CAPITULO II, 

DEL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN: 

 

Artículo 4. Se modifica el artículo 4, el cual queda redactado en los 
siguientes términos:  

“Artículo 4: Para ejercer en la República la profesión de médico 

o médica se requiere: 

“1. Poseer el título de Doctor o Doctora en Ciencias Médicas, 

Médico Cirujano, Médica Cirujana, Médico Cirujano Militar, 

Médica Cirujana Militar, Médico Integral Comunitario o 

Médica Integral Comunitaria, expedido por una universidad 

Venezolana, de acuerdo con las leyes sobre la materia. 

  2. Inscribir el titulo correspondiente en la Oficina del Registro 

Principal, de conformidad con la Ley. 
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con la atención médica que por su naturaleza no tuvieren 

necesariamente que ser realizadas por los médicos o médicas, 

deberán ser supervisadas por éstos o éstas y se determinarán en 

el Reglamento de esta Ley.  

Los profesionales universitarios de otras ciencias de la salud, 

legalmente calificados y autorizados por los organismos 

competentes para ello, realizarán sus actividades de acuerdo con 

las normas contenidas en sus respectivas leyes de ejercicio 

profesional” 

 

LEY DEL EJERCICIO DE LA MEDICINA, CAPITULO II, 

DEL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN: 

 

Artículo 4. Se modifica el artículo 4, el cual queda redactado en los 
siguientes términos:  

“Artículo 4: Para ejercer en la República la profesión de médico 

o médica se requiere: 

“1. Poseer el título de Doctor o Doctora en Ciencias Médicas, 

Médico Cirujano, Médica Cirujana, Médico Cirujano Militar, 

Médica Cirujana Militar, Médico Integral Comunitario o 

Médica Integral Comunitaria, expedido por una universidad 

Venezolana, de acuerdo con las leyes sobre la materia. 

  2. Inscribir el titulo correspondiente en la Oficina del Registro 

Principal, de conformidad con la Ley. 

SUMARIO

ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE
Decreto Constituyente de Reforma de la Ley del Ejercicio de la 

Medicina. 

Decreto Constituyente de Reforma de la Ley del Ejercicio 
Profesional de la Enfermería.

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Decreto Nº 4.347, mediante el cual se nombra al ciudadano 

Clemente Antonio Díaz, como Presidente de la Empresa del 
Estado Telecom Venezuela, C.A., en condición de Encargado.

Decreto Nº 4.348, mediante el cual se adscribe a la empresa 
del Estado Telecom Venezuela, C.A.; la Empresa Mixta 
Telecomunicaciones Gran Caribe, S.A.

VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
SUNAI

Providencia mediante la cual se nombra al ciudadano Jairo Miguel 
Cabrera, como Gerente de Evaluación del Sistema de Control 
Interno, adscrito a la Gerencia General de Auditoría de esta 
Superintendencia Nacional de Auditoría Interna.

Providencia mediante la cual se nombra al ciudadano Lisaldo 
Blanco Borges, como Gerente de la Oficina de Prevención, 
Atención a la Ciudadanía y Auditoría Social, adscrito a la 
Oficina de Prevención, Atención a la Ciudadanía y Auditoría 
Social de esta Superintendencia Nacional de Auditoría Interna.

Providencia mediante la cual se nombra al ciudadano Luis Jesús 
Rendón Medina, como Gerente de Asesoría y Asistencia 
Técnica,  adscrito a la Gerencia General del Sistema de Control 
Interno de esta Superintendencia Nacional de Auditoría Interna.

Providencia mediante la cual se nombra al ciudadano Marcos 
Orlando Chacón Delgado, como Gerente de la Unidad de 
Auditoría Interna, en calidad de Encargado, adscrito a la 
Unidad de Auditoría Interna de esta Superintendencia Nacional 
de Auditoría Interna.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO

Resolución mediante la cual se confiere la condecoración Orden 
al Mérito en el Trabajo, como reconocimiento a su compromiso, 
preparación, perseverancia y entereza en el trabajo y con la 
lucha a favor de la clase trabajadora de Ron Santa Teresa, a 
las ciudadanas y ciudadanos que en ella se mencionan. 

Resolución mediante la cual se constituye con carácter permanente 
la Comisión de Contrataciones Públicas de este Ministerio; 
estará conformada por las ciudadanas y ciudadanos que en 
ella se mencionan.

MINISTERIO PÚBLICO
Resoluciones mediante las cuales se designan a las ciudadanas y 

ciudadanos que en ellas se mencionan, para ocupar los cargos 
que en ellas se especifican, de este Organismo.
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con la atención médica que por su naturaleza no tuvieren 

necesariamente que ser realizadas por los médicos o médicas, 

deberán ser supervisadas por éstos o éstas y se determinarán en 

el Reglamento de esta Ley.  

Los profesionales universitarios de otras ciencias de la salud, 

legalmente calificados y autorizados por los organismos 

competentes para ello, realizarán sus actividades de acuerdo con 

las normas contenidas en sus respectivas leyes de ejercicio 

profesional” 

 

LEY DEL EJERCICIO DE LA MEDICINA, CAPITULO II, 

DEL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN: 

 

Artículo 4. Se modifica el artículo 4, el cual queda redactado en los 
siguientes términos:  

“Artículo 4: Para ejercer en la República la profesión de médico 

o médica se requiere: 

“1. Poseer el título de Doctor o Doctora en Ciencias Médicas, 

Médico Cirujano, Médica Cirujana, Médico Cirujano Militar, 

Médica Cirujana Militar, Médico Integral Comunitario o 

Médica Integral Comunitaria, expedido por una universidad 

Venezolana, de acuerdo con las leyes sobre la materia. 

  2. Inscribir el titulo correspondiente en la Oficina del Registro 

Principal, de conformidad con la Ley. 
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  3. Estar inscrito en el Colegio de Médico  en cuya jurisdicción 

se ejerza habitualmente la profesión. 

  4. Estar inscrito en el Instituto de Previsión Social del Médico. 

  5. Cumplir las demás disposiciones contenidas al efecto en esta 

Ley.” 

 

Artículo 22. Se modifica el artículo 22, el cual queda redactado en 
los siguientes términos:  

“Artículo 22. Los Doctores y Doctoras en Ciencias Médicas, los 

Médicos Cirujanos y Médicas Cirujanas, los Médicos Cirujanos 

Militares,   Médicas Cirujanas Militares, Médicos Integrales 

Comunitarios y  Médicas Integrales Comunitarias deberán 

registrar sus títulos en la Oficina del Registro Principal  e 

inscribirlos en el Ministerio del Poder Popular con competencia 

en materia de salud y en el Colegio de Médicos”. 

 

  LEY DEL EJERCICIO DE LA MEDICINA, CAPITULO IV, 

DE LOS DEBERES GENERALES DE LOS MÉDICOS Y 

MÉDICAS: 

 

Artículo 35. Se modifica el artículo 35, el cual queda redactado en 
los siguientes términos:  

“Artículo 35. Los Doctores y Doctoras en Ciencias Médicas, los 

Médicos Cirujanos y Médicas Cirujanas, los Médicos Cirujanos 

Militares,   Médicas Cirujanas Militares, Médicos Integrales 
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  3. Estar inscrito en el Colegio de Médico  en cuya jurisdicción 

se ejerza habitualmente la profesión. 

  4. Estar inscrito en el Instituto de Previsión Social del Médico. 

  5. Cumplir las demás disposiciones contenidas al efecto en esta 

Ley.” 

 

Artículo 22. Se modifica el artículo 22, el cual queda redactado en 
los siguientes términos:  

“Artículo 22. Los Doctores y Doctoras en Ciencias Médicas, los 

Médicos Cirujanos y Médicas Cirujanas, los Médicos Cirujanos 

Militares,   Médicas Cirujanas Militares, Médicos Integrales 

Comunitarios y  Médicas Integrales Comunitarias deberán 

registrar sus títulos en la Oficina del Registro Principal  e 

inscribirlos en el Ministerio del Poder Popular con competencia 

en materia de salud y en el Colegio de Médicos”. 

 

  LEY DEL EJERCICIO DE LA MEDICINA, CAPITULO IV, 

DE LOS DEBERES GENERALES DE LOS MÉDICOS Y 

MÉDICAS: 

 

Artículo 35. Se modifica el artículo 35, el cual queda redactado en 
los siguientes términos:  

“Artículo 35. Los Doctores y Doctoras en Ciencias Médicas, los 

Médicos Cirujanos y Médicas Cirujanas, los Médicos Cirujanos 

Militares,   Médicas Cirujanas Militares, Médicos Integrales 
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Comunitarios y  Médicas Integrales Comunitarias, están 

autorizados o autorizadas  para certificar aquellos hechos que 

comprueben en el ejercicio de su profesión. En el reglamento de 

la presente Ley se determinarán la forma y condiciones de 

dichas certificaciones”. 

 

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 

Asamblea Nacional Constituyente, en Caracas, República 

Bolivariana de Venezuela, a los ocho días del mes de octubre de dos 

mil veinte. Años 209° de la Independencia, 161° de la Federación y 

21° de la Revolución Bolivariana. 

Cúmplase, 
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La Asamblea Nacional Constituyente, en ejercicio de sus facultades prevista 
en los artículos 347, 348 y 349 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, conforme al mandato otorgado el treinta de julio 
de dos mil diecisiete en elecciones democráticas, libres, universales, directas 
y secretas por el pueblo venezolano, como depositario del poder originario, y 
las Normas para Garantizar el Pleno Funcionamiento Institucional de la 
Asamblea Nacional Constituyente en armonía con los Poderes Públicos 
Constituidos, dictada por este órgano soberano y publicadas en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.323 Extraordinario de 
fecha 08 de agosto de 2017. 

DICTA 

El siguiente, 

DECRETO  CONSTITUYENTE DE REFORMA DE LA LEY DEL 
EJERCICIO PROFESIONAL DE LA ENFERMERÍA  

 

Artículo 4. Se modifica el artículo 4, el cual queda redactado en los 
siguientes términos:  

“Artículo 4: El ámbito de aplicación de esta Ley comprende además del 

ejercicio profesional de la enfermería, las áreas de la docencia e 

investigación en todas las dependencias que presten servicios de salud, ya 

sean públicas, privadas o militares” 

 

DEL EJERCICIO PROFESIONAL DE LA ENFERMERÍA, CAPITULO 

III, DEL USO DEL TÍTULO: 

 

Artículo 11. Se modifica el artículo 11, el cual queda redactado en los 
siguientes términos:  
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“Artículo 11. El uso de los títulos propios de los o las profesionales a que 

se contrae esta Ley, comprende las denominaciones de Enfermeros, 

Enfermeras, Licenciados y Licenciadas en Enfermería Militar y quedan 

reservadas exclusivamente para los o las profesionales a quienes la ley se 

refiere, debiéndose adicionar con la mayor precisión posible cuando 

corresponda, la calificación de la especialidad, de forma tal que no haya 

posibilidad de error o duda al respecto”. 

 

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea 

Nacional Constituyente, en Caracas, República Bolivariana de Venezuela, a 

los ocho días del mes de octubre de dos mil veinte. Años 209° de la 

Independencia, 161° de la Federación y 21° de la Revolución Bolivariana. 

Cúmplase, 
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Decreto Nº 4.347                               13 de octubre de 2020 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, en 
concordancia con lo previsto en los artículos 34, 46 y 69 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, concatenado con los artículos 4º, 18, 
19 y el numeral 5 del artículo 20 de la Ley del Estatuto de la 
Función Pública. 
 

DELCY ELOINA RODRÍGUEZ GÓMEZ  
Vicepresidenta Ejecutiva de la  

República Bolivariana de Venezuela 
Por delegación del ciudadano Presidente de la República 

Bolivariana de Venezuela Nicolás Maduro Moros, según 
consta en el Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N° 6.384 de fecha 21 de junio de 2018. 
 

 
 DECRETA  
 
Artículo 1°. Nombro al ciudadano CLEMENTE ANTONIO 
DÍAZ, titular de la Cédula de Identidad N° V-6.442.156, 
como PRESIDENTE DE LA EMPRESA DEL ESTADO 
TELECOM VENEZUELA, C.A., en condición de Encargado, 
con las competencias inherentes al referido cargo, de 
conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 
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Artículo 2°. La Ministra del Poder Popular para la Ciencia y 
Tecnología, queda encargada de la ejecución de este Decreto. 
 
Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los trece días del mes de octubre de dos 
mil veinte. Años 210° de la Independencia, 161° de la 
Federación y 21° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese 
(L.S.) 

 
DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 
 
 
 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
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Artículo 2°. La Ministra del Poder Popular para la Ciencia y 
Tecnología, queda encargada de la ejecución de este Decreto. 
 
Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los trece días del mes de octubre de dos 
mil veinte. Años 210° de la Independencia, 161° de la 
Federación y 21° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese 
(L.S.) 

 
DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 
 
 
 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 



 
Decreto Nº 4.348                                     13 de octubre de 2020 

 
NICOLÁS MADURO MOROS 

Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo. Por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en el ejercicio de las atribuciones que me 
confieren los numerales 2, 11 y 20 del artículo 236 ejusdem, 
en concordancia con los artículos 34, 118, 119 y 123 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, en Consejo de Ministros,   
 

DELCY ELOINA RODRÍGUEZ GÓMEZ  
Vicepresidenta Ejecutiva de la  

República Bolivariana de Venezuela 
Por delegación del ciudadano Presidente de la República 

Bolivariana de Venezuela Nicolás Maduro Moros, según 
consta en el Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N° 6.384 de fecha 21 de junio de 2018. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que es potestad del Ejecutivo Nacional, determinar y variar la 
adscripción de los Entes de la Administración Pública Nacional, 
con el objeto de ejecutar de manera eficaz y eficiente las 
competencias que le han sido asignadas, 
 
 
 
 
 
 

 
DECRETA 

 
Artículo 1°. Se adscribe a la empresa del Estado Telecom 
Venezuela, C.A.; la Empresa Mixta Telecomunicaciones Gran 
Caribe, S.A., creada mediante el Decreto N° 5.635, de fecha 
11 de octubre de 2007, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 38.791, de fecha 17 de 
octubre de 2007. 
                                                                                                                                                                  
Artículo 2°. Como consecuencia de la adscripción prevista en 
el presente Decreto, le corresponderá a la empresa del Estado 
Telecom Venezuela, C.A., ejercer el control de tutela, de 
acuerdo con los términos establecidos en la normativa 
vigente. 
 
En consecuencia, los recursos presupuestarios necesarios 
para el funcionamiento y ejecución del objeto de la Empresa 
Mixta Telecomunicaciones Gran Caribe, S.A., serán tramitados 
y erogados a través de la empresa del Estado Telecom 
Venezuela, C.A., a los fines de garantizar la continuidad de los 
procedimientos administrativos. 
 
Artículo 3°. Las Ministras del Poder Popular; para la Ciencia y 
Tecnología; de Economía, Finanzas y Comercio Exterior; 
quedan encargadas de la ejecución de este Decreto. 
 
Artículo 4°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 

Dado en Caracas, a los trece días del mes de octubre de dos 
mil veinte. Años 210° de la Independencia, 161° de la 
Federación y 21° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
 
 
 
 

 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 
 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información  
 
(L.S.) 

FREDDY ALFRED NAZARET ÑAÑEZ CONTRERAS 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Economía,  
Finanzas y Comercio Exterior  
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

ENEIDA RAMONA LAYA LUGO 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo  
(L.S.) 

FÉLIX RAMÓN PLASENCIA GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

GREICYS DAYAMNI BARRIOS PRADA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

JUAN LUIS LAYA RODRIGUEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

MERVIN ENRIQUE MALDONADO URDANETA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MIRELYS ZULAY CONTRERAS MORENO 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
  

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

OSWALDO RAFAEL BARBERA GUTIÉRREZ 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

NORIS HERRERA RODRIGUEZ 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

RAÚL ALFONZO PAREDES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica  
(L.S.) 

FREDDY CLARET BRITO MAESTRE 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
 
 

 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

ENEIDA RAMONA LAYA LUGO 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo  
(L.S.) 

FÉLIX RAMÓN PLASENCIA GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

GREICYS DAYAMNI BARRIOS PRADA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

JUAN LUIS LAYA RODRIGUEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA  
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

MAGALY JOSEFINA HENRÍQUEZ GONZÁLEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

YAMILET MIRABAL DE CHIRINO 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CAROLYS HELENA PÉREZ GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

MERVIN ENRIQUE MALDONADO URDANETA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MIRELYS ZULAY CONTRERAS MORENO 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
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       Esta Gaceta contiene 16 páginas, costo equivalente
a 6,85 % valor Unidad Tributaria
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